
Legislatura de la Provincia
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  provincial  el  programa  matutino 
emitido  por  LRA  54  Radio  Nacional  Ingeniero  Jacobacci, 
denominado Red 23 que conduce Ricardo Wilde Ramallo, con idea 
y producción general de Radio Nacional Jacobacci, reconociendo 
la participación de las emisoras:  FM Alternativa y Marcela 
Greco, desde Las Grutas; FM Sensación y Héctor Luengo desde 
Sierra  Colorada;  FM  Ngenechen  y  Juan  Barreras  desde  Ramos 
Mexía, FM Stylo y Hugo Muñoz desde Los Menucos, FM Alas y 
Adrián  Vidinosty  desde  Maquinchao  y  FM  Sur  con  Roberto 
Rodríguez desde Comallo y sus respectivos equipos técnicos; 
destacando además la participación especial de Edgardo Lanfré 
desde San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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